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SECREIARIA O€ OBRAS PÚETICAS

CONTRATO OE OBRA PÚSLICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.003.26.2018
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR VERONICA LÓPEZ CASTILLO, EN SU CARACTER DE SiNDICO MUNICIPAL. CON LA
PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
AYUNTAI\4IENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y
LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS. A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONfRATANTE" Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR RAUL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO'LAS PARTES', DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS,

DECLARACIONES

!] DECLARA "EL MUNICtPtO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIOAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
IVIEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO: 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO,

C. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL OEL ESTADO DE
QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIc. DANIEL LÓPEZ CASTILLo Y vERoNIcA LÓPEZ CASTILLo QUIEN
TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON EL ACTA DE
SESIÓN EXÍRAORDINARIA NO, O13O DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN ESTE
INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO. PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADOR OE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTíCULo
48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

O. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRAfO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO OISPUESTO EN LOS ART|CULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DO¡,,IICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1COL,
CENTRO, C-P - 76270 COLÓN, ORO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUIVIERO MCQ85O,IO,I BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA
LOCALIDAD DE LA PEÑUELA., LA PEÑUELA SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO DE
APORTACIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 20I8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
QUERÉTARO, POR MEDIO DE LA I\¡ODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA NO,
SOP,FISM,AD.026,2OI8, CON FECHA 26 DE MARZO DE 20,18.
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I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 06 DE ABRIL OE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETAR|A
OE LA CONTRALORIA, CON NÚMERO DE REGISTRO O I 9 5 4; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE OICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402. 602 ELECTRIFICACIÓN-

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQU| ACORDADOS,

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN. EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAIVIENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA,

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA 120,S, JUAN DEL RIO - XILITLA, KM 55, CADEREYTA DE MONTES Y NÚMERO DE
TELÉFONO 441-'t 10-09239.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'AMPLIACION DE RED DE ENERGIA
ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE LA PEÑUELA.", EN LA LOCALIDAD DE LA
PEÑUELA, MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO, "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS
TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUfORIZADOS,
PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASi
COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE
MISMOS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $ 427,158.66 (CUATROCIENTOS
vEtNTtstETE MtL CTENTO CTNCUENTA Y OCHO PESOS 66/100 M.N.), t\¡ÁS 6 68,34s.39 (SESENTA y OCHO
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 39/IOO M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA,,
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MUNICIPIO DC COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.003,25.2018
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SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, IN DEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA OERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO OE EJECUCIÓN. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 90 DIAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL IO DE ABRIL DE 2016 AL 25 DE JUNIO DE 2018 PARA TERMINAR fRABAJOS DE OBRA
CONIPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 25 DE JUNIO DE 2OI8 AL 09 DE
JULIO OE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUIVIENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO fERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS II\¡PUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTI[4ACIONES A PAGARSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE'LA CONTRATISTA", EL O LOS INI\,IUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\¡ATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁNTENES,
PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERIVIISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENÍAL. ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CoNTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

M

@
HACTENOO UN TOTAL DE § 495,504.05 (CUATROCTENTOS NOVENTA Y CTNCO MtL QUTNTENTOS CUATRO
PESOS O5/IOO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.
"LA CONTRATISTA, SE oBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERo ACoRDADA ÚI.¡ICI y
EXcLUSIVAMENTE EN LA oBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, DE coNFoRMIDAD coN
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS oUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,

sÉpIMA. pRóRRocAs; sr sE PRESENTAREN CAUSAS euE rMprDAN LA TERMTNACIóN DE Los
TRABAJOS DENÍRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',
ÉSTA PoDRA TAIVIBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO
N,IÁXIMO DE 7 D|AS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
.LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LoS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

coNTRATo DE CoNFoRMIDAD coN LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUMENTO.
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MUf{tctPro oE cotÓf{, QUERÉraRo

SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCq.5OP.FlSM.AD.003.26.2018
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OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REATIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. JUAN CARLOS JíMENEZ HERNÁNDEZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE,

ESTE SE SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 DIAS

HÁBILES Y SOLO PoDRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO OE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA

CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: § 148,651.22 (clENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

UN PESOS 221100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CoNTRATISTA" SE OBLIGA A UIILIZARLO PARA EL lNlClO
DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO
PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE LA PEÑUELA.'EN LA LOCALIDAD DE LA PEÑUELA, MUNTCIPIO DE

COLÓN, QUERÉTARO,

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE 'LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA IVIOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADo EL ARTICULo 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO
PROCEDERA EL DIFERII\4IENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIOA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIIVIACIONES MENSUALES, LAS
QUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA D|AS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO. SE INCORPORARAN EN LA ESÍII\4ACIÓN OE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAIVIITARA
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS. POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARiA DE FINANZAS. UBICADAS EN
PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, c.P.76270, coLÓN, oRo.

il,X
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DÉCIMA. LA AMORTIZACIóN OEL ANTICIPO SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO

SECRETARÍA DE OSRAS PÚBUCAs

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA
No. MCQ.50P.FlSM.AO.003.26.20lE

COLÓN
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DÉCIMA TERCERA. LAs oBRAs SE PAGARÁN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A'LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y OE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRI\4INo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENooNTRARSE EN
ESfAfUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCII\iIIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\,IUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANEXo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RiGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO.

oÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No sE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENfES. CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA. SE CONSIDERARA DEFINITIVAI4ENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

TÉRMINOS Y PROCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL ESTADo D

AUERETARO. LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'', CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉÍARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE § 49,550.41, (CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
ctNcuENTA PESOS 4ll100 M.N.), |MPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN EL MISMO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS fRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,

Lyt^o
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3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE",
6. LA INSTIÍUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DíAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

C, FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE D|AS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORIJIE A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: S 148,651.22 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 221100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A,

3, SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 282 Y 1,I8 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓIIICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÜN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA,

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE I¡ULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

-
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B. FtANzA DE GARANTíA coNTRA DEFEcros y vtctos ocuLTos. AL TERM|No DE LA EJEcuctóN DE
Los TRABAJoS. "LA coNTRATtsTA" EN DtcHo TERM|No pRocEDERA A LA SUSTtructóN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
cuALeutER orRA RESPoNSABTLTDAD EN ouE HUBTERE tNcuRRtDo EN su EJEcuctóN stENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑo coNTANDo A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN oE LoS TRABAJoS, EN cASo DE PRESENTARSE VIcIoS ocULToS, "LA
CoNTRATANTE" Lo coMUNIcARA PoR ESoRITo A .LA GoNTRATISTA" Y "LA AFIANZADoRA"
RENoVANDoSE LA vrcENcrA DE LA GARANTTA poR uN Año MAs. DE No HABER TNCoNFoRMTDAD
poR PARTE DE 'LA CoNTRATANTE" LA AFTANZADoRA pRocEDERA A su cANcELActóN
AUToMÁTIcAMENTE.

REVISIÓN oE LoS coSToS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PRocEDIMIENTo:

I
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MUNICIPIO O€ COLÓN, QUERÉfARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚELICAS
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-
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORI\4E AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEN¡ORA IN4PUTABLE A "LA CONTRATISTA",
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ETEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS. APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD OE 'LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERíA Y CONTRALOR|A
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO. PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DiAS NATURALES. A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN- EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MOOIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL I¡IPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

CONTRATO DE OBRA PÚB[ICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.003.26.2018

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGI'N PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRAÍO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

t. EL 2yo (DOS POR CTENTO) SOBRE EL \,4PORTE DE CADA UNA OE LAS ESTTMACTONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCI
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
ARTíCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO O
OUERÉTARO.

EL 25% (VEINTICINCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL \4PORTE DE LAS
ESTIIVACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 90,91,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNOA. MODIFICACIONES DEL PROYECfO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRAfO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS.
AS¡ COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI IVIODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
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AIVIPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

uGÉSIMA TERCERA. PREVIo A LA SUSCRIPCIÓN DEL coNTRATo I\¡oDIFICAToRIo o LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, 'LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

UGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIIVIIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA IIAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN CO¡iIPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATE, EL IVIUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAIVIENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERiOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA. SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

SMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
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C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN OE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESfABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) D|AS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA' PREPARARA
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN OE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA OE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 'LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, 'LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

uGÉSIMA SEXTA. LA oBRA No PoDRÁ SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO AOQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE 'LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS sE oCUPARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES OE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

uGÉsIMA ocTAvA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES oUE sE EMPLEARAN DURANÍE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMIA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

UGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROI\4ETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO OE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR OERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
I\¡ODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS,
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉSToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. 'LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTII\4ACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO D¡AS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRAN DOS DíAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUTENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIóN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALOUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA": A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE' LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL'LA CONTRATANTE" INFORMARA AL'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANOO "LA
CONfRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA" PAGARA A
ÉSTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES OE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. 'LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL OUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS IVIATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL. SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALAOO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉÍARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO

ECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS
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TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. DELANTE DEL SEGURO SOCIAL. PARA CUI\¡PLIR

CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

A) "LA CONTRATANTE" POORA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

ul
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO. "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS AOJUNTANDO tA RELACIÓN DE LAS ESÍIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTTVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIOIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DíAS NATURALES A PARTIR OE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL OE LOS TRABAJOS. SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO OE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERI\4INOS DE ÉSTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISoR DE LA ZONA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA IVIOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS OE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASi COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AN4PARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE QUERÉTARO,

TRIGÉSIMA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR, 'LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE fENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO. "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ÉSTE PoDRA ENCoMENDAR A UN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN o REPoSICIÓN
DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERI\¡INACIÓN,
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CUADRAGÉSIMA. SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR OEL INDICADO.
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VIAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICiONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES OADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENfREGA. SERAN A CARGO OE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE 'LA CONTRATISTA".
COMPROMETE EXPRESAMENTE A;

LA CONTRAfISTA" SE

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE 'AMPLIACION DE RED OE
ENERGIA ELECÍRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE LA PEÑUELA." EN LA
LOCALIDAD DE LA PEÑUELA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA COI{TRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO: NA
OUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A
CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y
LE SEAN APROBADAS,

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE tAS SANCIONES
ESTTPULAOAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

ENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
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B. LLEVAR A cABo EL LLENADo DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
AccESo A LA INFoRMACIÓN, APoYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUoIÓN DE LA oBRA.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
DEScoNocIMIENTo EN NINGÚN cASo SERA EXCLUYENTE PARA oUE CUMPLA cON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO.

CUADRAGÉSIMA cuARTA. pENAs coNvENctoNALEs. st "LA coNTRATtsrA" No coNcLUyE LA oBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A ..LA CoNTRATANTE" PoR CADA DIA DE ATRASo UNA oANTIDAD IGUAL A UNo AL MILLAR DEL
IMPoRTE ToTAL DEL coNTRATo. SIENDo EL ToPE MAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MoNTO
CONTRATADO,
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"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL I\4ONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN OE LA APLICACIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA". SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUN¡PLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉS|MA eutNTA. RESctstóH lolult¡lsruflvA DEL coNTRATo. 'LA CoNTRATANTE", poDRÁ

EN CUATOUIER I\,IOI\¡ENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERES GENERAL,

LA coNTRAVENcTóN DE LAS DrsposrooNES, LTNEAMTENToS, BASES, pRocEDrMrENTos y REeutslros
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARo| ASI co[¡o EL
INCUMPLII\iIIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRATo DA DERECHo A REScisIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "LA
CoNTRATANTE", ADENIAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA GoNTRATISTA" LAs PENAS CoNVENCIoNALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CoNTRATO PooRA SER RESCINDIDo EN cASo DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO 'LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESoINDIRLo, DICHA RESoISIÓN oPERARA DE PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DEoLARAoIÓN
JUOICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
cLAusuLA S|GU|ENTE, EN TANTo euE st "LA coNTRATtsrA" outEN oECtoE RESctNDtRLo, SERA
NECESARIo QUE AcUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDIoIAL Y oBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPON DIE NTE,

soN CAUSAS DE RESctstóN poR PARTE DE "LA CoNTRATANTE", st "LA coNTRATtsrA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAI\¡ENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATANTE",

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAS óRDENES DADAS poR EScRrro poR 'LA CoNTRATANTE".

4, NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAIVIENTE LoS SALARIoS DE sUS TRABAJADoRES Y DEMAS PRESTACIoNES
DE CARAoTER LABoRAL.

6 ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGoS

ú.¿

Página 13 de 15

@ colóx



'*'
corÓx

COLON
MUNICIPIO OE COLÓN. qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAÍO DE OERA PÚBUCA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.003.26.20l8

-
7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA

CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN OE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10, EN GENERAL. POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO. O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE 'LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIOR, LO CO¡iIUNICARA A 'LA CONTRATISTA" A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HABILES, SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO ¡¡ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI OESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLTr[Io PARRAFo DE LA cLAusuLA ANTERIoR y EN LA cLAusuLA STGUTENTE, Lo euE coMUNTcARA A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y IVIUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DIcHA RESoLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES OE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS OEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENOENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE OE LAS IMPLICACIONES JURiDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVTSIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIIVIIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPTO DE COLÓN. QUERETARO, POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA. SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

0/
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CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIóN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

z



COLÓN

DE FINANZAS

MUNICIPIO DE COTóN, QUERÉTARO

SECREfARfA OE OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.FlSM.AD.0o3.26.2018 corÓlt

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'Y SEGUNDA INCISO "G", DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL DiA 09 DE ABRIL OE
2014.

POR 'LA CONTRATANTE"

RAUL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ
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ING. I IDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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